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SUSTITUYE AL AVISO PREVIEAMENTE ENVIADO 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN  

“ACTPI 19” 
 

 

 
Actis Gestor de Capital Mexico, S. de R.L. de 

C.V. 
FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR 

CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple 

FIDUCIARIO 
 

El motivo del presente aviso con fines informativos es el de informar al público inversionista de la actualización 

de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de 

proyectos de inversión no amortizables Serie A, bajo el mecanismo de llamadas de capital identificados con 

clave de pizarra “ACTPI 19” (los “Certificados” o Certificados Bursátiles) emitidos por CIBanco S.A., Institución 

de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número CIB/3270 

(según el mismo haya sido modificado de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre 

Actis Gestor de Capital Mexico, S. de R.L. de C.V., en su carácter de fideicomitente, administrador y 

fideicomisario en segundo lugar (el “Administrador”), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 

fiduciario (el “Fiduciario”) y Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, derivado 

de la quinta Llamada de Capital (la “Quinta Emisión Adicional” o “Quinta Llamada de Capital”) de los 

Certificados Bursátiles. 

 

De conformidad con lo previsto en la Cláusula VII, Sección 7.1, inciso (a) del Contrato de Fideicomiso, el 
Fiduciario lleva a cabo la Quinta Llamada de Capital para los Certificados Bursátiles, con las siguientes 
características: 
 

Monto de la Quinta Emisión Adicional: 
 

Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente aviso tendrán el significado que se les atribuye a 
los mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 
Hasta USD$26,400,000.00 (veintiséis millones cuatrocientos mil 00/100 Dólares) equivalente, únicamente para 
efectos informativos, a $458,325,120.00 Pesos (cuatrocientos cincuenta y ocho millones trescientos veinticinco 
mil ciento veinte 00/100 M.N.) en la Fecha de la Emisión Adicional de los Certificados Serie A (considerando 
un tipo de cambio de $17.3608 Pesos por Dólar). 

 

CARACTERISTICAS DE LOS CERTIFICADOS PREVIO A LA QUINTA LLAMADA DE CAPITAL: 

Monto de la Emisión Inicial de los Certificados 
Serie A:  

USD$30,000,000.00 de Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$570,102,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.0034 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio obtenido por el Administrador en la fecha de cierre 
de libro de la emisión Inicial). 

Monto Máximo de la Emisión de los 
Certificados Serie A:  

USD$150,000,000.00 de Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$2,850,510,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.0034 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio obtenido por el Administrador en la fecha de cierre 
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de libro de la emisión Inicial). 

Monto Máximo de la Emisión de Certificados de 
Series Subsecuentes:  

USD$200,000,000.00 de Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$3,800,680,000.00 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.0034 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio obtenido por el Administrador en la fecha de cierre 
de libro de la emisión Inicial).  

Monto de la Primera Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

USD$4,999,700.00 Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de 
$100,687,958.36 Pesos utilizando un tipo de cambio de 
$20.1388 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio FIX que publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción de 
la Primera Emisión Adicional y que se publica en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario 
después). 

Monto de la Segunda Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

USD$11,999,700.00 Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente a $238,706,432.19 
Pesos utilizando un tipo de cambio de $19.8927 Pesos por 
Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que publica 
el Banco de México en su sitio web www.banxico.org.mx 
en la Fecha Límite de Suscripción de la Segunda Emisión 
Adicional y que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) un día hábil bancario después). 

Monto de la Tercera Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

USD$4,199,600.00 Dólares (que, únicamente para 
efectos informativos, es el equivalente de $85,278,337.48 
Pesos utilizando un tipo de cambio de $20.3063 Pesos por 
Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que publica 
el Banco de México en su sitio web www.banxico.org.mx 
en la Fecha Límite de Suscripción de la Tercera Emisión 
Adicional y que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) un día hábil bancario después). 

Monto de la Cuarta Llamada de Capital de 
Certificados Serie A: 

USD$61,999,700.00 Dólares (que únicamente para 
efectos informativos es el equivalente de, 
$1,232,988,033.90 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.887 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio FIX que publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción de 
la Cuarta Emisión Adicional y que se publica en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario 
después). 

Monto total efectivamente suscrito 
(considerando el monto de la Emisión Inicial; el 
monto de la Primera Emisión Adicional; el 
monto de la Segunda Emisión Adicional; el 
monto de la Tercera Emisión Adicional y el 
monto de la Cuarta Emisión Adicional) de 
Certificados Serie A: 

USD$113,198,700.00 Dólares (que únicamente para 
efectos informativos es el equivalente de, 
$2,251,182,546.90 Pesos, utilizando un tipo de cambio de 
$19.8870 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio FIX que publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción de 
la Cuarta Emisión Adicional y que se publica en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario 
después). 

Número de Certificados Serie A de la Emisión 
Inicial: 

300,000 Certificados Bursátiles Serie A. 

Número de Certificados Serie A efectivamente 
suscritos en la Primera Llamada de Capital: 

49,997 Certificados Bursátiles Serie A. 
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Número de Certificados Serie A efectivamente 
suscritos en la Segunda Llamada de Capital: 

119,997 Certificados Bursátiles Serie A. 

Número de Certificados Serie A efectivamente 
suscritos en la Tercera Llamada de Capital: 

41,996  Certificados Bursátiles Serie A. 

Número de Certificados Serie A efectivamente 
suscritos en la Cuarta Llamada de Capital: 

619,997 Certificados Bursátiles Serie A. 

Número de Certificados Serie A en circulación, 
efectivamente suscritos (considerando el 
número de Certificados de la Emisión Inicial; el 
número de Certificados de la Primera Emisión 
Adicional; el número de Certificados de la 
Segunda Emisión Adicional; el número de 
Certificados de la Tercera Emisión Adicional; y 
el número de Certificados de la Cuarta Emisión 
Adicional): 

1,131,987 Certificados Bursátiles Serie A. 

Número Total de Certificados Bursátiles:  El número total de Certificados Bursátiles que pueden 
emitirse por el Fiduciario dependerá del número de 
Llamadas de Capital, el monto efectivamente recibido en 
cada una de ellas.  

Precio de colocación de los Certificados Serie 
A en la Emisión Inicial: 

$1,900.34 Pesos por cada Certificado Serie A; que es el 
equivalente a USD$100.00 Dólares por Certificado Serie 
A, tomando como base un tipo de cambio Dólar-Peso de 
$19.0034 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio obtenido por el Administrador en la fecha de cierre 
de libro de la emisión Inicial. El precio de colocación fue 
determinado tomando en cuenta las características del 
Contrato de Fideicomiso y atendiendo a los diversos 
factores que se han juzgado convenientes para su 
determinación, incluyendo el mecanismo de Llamadas de 
Capital. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie 
A en la Primera Emisión Adicional: 

USD$100.00 cada uno equivalente a, únicamente para 
efectos informativos, $2,013.88 Pesos en la fecha de la 
Primera Emisión Adicional de los Certificados Serie A, 
(considerando un tipo de cambio de $20.1388 Pesos por 
Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que publica 
el Banco de México en su sitio web www.banxico.org.mx 
en la Fecha Límite de Suscripción de la Primera Emisión 
Adicional y que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) un día hábil bancario después) 

Precio de suscripción de los Certificados Serie 
A en la Segunda Emisión Adicional: 

USD$100.00 cada uno equivalente a, únicamente para 
efectos informativos, $1,989.27 Pesos en la fecha de la 
Segunda Emisión Adicional de los Certificados Serie A, 
(considerando un tipo de cambio de $19.8927 Pesos por 
Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que publica 
el Banco de México en su sitio web www.banxico.org.mx 
en la Fecha Límite de Suscripción de la Segunda Emisión 
Adicional y que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) un día hábil bancario después). 

Precio de suscripción de los Certificados Serie 
A en la Tercera Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) cada uno equivalente 
a únicamente para efectos informativos, $2,030.63 Pesos 
(dos mil treinta 63/100 M.N.) en la Fecha de Emisión 
Adicional Serie A, (considerando un tipo de cambio de 
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$20.3063 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio FIX que publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción de 
la Tercera Emisión Adicional y que se publica en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario 
después). 

Precio de suscripción de los Certificados Serie 
A en la Cuarta Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) cada uno equivalente 
a únicamente para efectos informativos, $$1,988.70 
Pesos (mil novecientos ochenta y ocho 70/100 M.N.) en la 
Fecha de Emisión Adicional Serie A, (considerando un tipo 
de cambio de $19.8870 Pesos por Dólar que corresponde 
al tipo de cambio FIX que publica el Banco de México en 
su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de 
Suscripción de la Cuarta Emisión Adicional y que se 
publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un día 
hábil bancario después). 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

Número de llamada de capital: Quinta 

Serie: Serie A 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de los 
Certificados de la Serie A: 

Hasta USD$26,400,000.00 (veintiséis millones 
cuatrocientos mil 00/100 Dólares) equivalente, 
únicamente para efectos informativos, a 
$458,325,120.00 Pesos  [cuatrocientos cincuenta y 
ocho millones trescientos veinticinco mil ciento veinte 
00/10] M.N.) en la Fecha de la Emisión Adicional Serie 
A (considerando un tipo de cambio de $17.3608 Pesos 
por Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que 
publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Quinta Emisión Adicional y que se publica en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil 
bancario después). 

Precio de suscripción de los Certificados Serie A 
en la Quinta Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) cada uno 
equivalente, únicamente para efectos informativos, a 
$1,736.08 Pesos (mil setecientos treinta y seis 08/100 
M.N.) en la Fecha de Emisión Adicional Serie A, 
(considerando un tipo de cambio de $17.3608 Pesos 
por Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que 
publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Quinta Emisión Adicional y que se publica en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil 
bancario después). 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie A en circulación previo a la Quinta Emisión 
Adicional: 

0.2332182260043 

Número de Certificados Bursátiles Serie A que se 
ofrecen suscribir en la Quinta Emisión Adicional: 

Hasta 264,000 (doscientos sesenta y cuatro mil) 
Certificados Serie A. 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de Capital: 22 de mayo de 2023 
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Fecha Ex-Derecho: 5 de junio de 2023 

Fecha de Registro: 6 de junio de 2023 

Fecha Límite de Suscripción: 7 de junio de 2023 

Fecha de Liquidación: 9 de junio de 2023 

Fecha de la Quinta Emisión Adicional: 9 de junio de 2023 

Fecha efectiva de canje de los Títulos en el 
Indeval: 

8 de junio de 2023 

Monto efectivamente suscrito en la Quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A: 

Hasta USD$26,399,600.00 (veintiséis millones 
trescientos noventa y nueve mil seiscientos 00/100 
Dólares) equivalente, únicamente para efectos 
informativos, a $458,318,175.68 Pesos  (cuatrocientos 
cincuenta y ocho millones trescientos dieciocho mil 
ciento setenta y cinco 68/100 M.N.) en la Fecha de la 
Emisión Adicional Serie A (considerando un tipo de 
cambio de $17.3608 Pesos por Dólar que corresponde 
al tipo de cambio FIX que publica el Banco de México 
en su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha Límite 
de Suscripción de la Quinta Emisión Adicional y que se 
publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un 
día hábil bancario después).  

Monto total efectivamente suscrito (considerando 
el monto de la Emisión Inicial, el monto de la 
Primera Emisión Adicional, el monto de la 
Segunda Emisión Adicional, el monto de la 
Tercera Emisión Adicional, el monto de la Cuarta 
Emisión Adicional y el monto de la Quinta Emisión 
Adicional) de Certificados Serie A: 

USD$139,598,300.00 (ciento treinta y nueve millones 
quinientos noventa y ocho mil trescientos 00/100 
Dólares) equivalente, únicamente para efectos 
informativos, a $2,423,538,166.64 Pesos (dos mil 
cuatrocientos veintitrés millones quinientos treinta y 
ocho mil ciento sesenta y seis 64/100 M.N.) en la Fecha 
de la Quinta Emisión Adicional Serie A (considerando 
un tipo de cambio de $17.3608 por Dólar que 
corresponde al tipo de cambio FIX que publica el Banco 
de México en su sitio web www.banxico.org.mx en la 
Fecha Límite de Suscripción de la Quinta Emisión 
Adicional y que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) un día hábil bancario después) 

Número de Certificados Serie A efectivamente 
suscritos en la Quinta Llamada de Capital: 

263,996 (doscientos sesenta y tres mil novecientos 
noventa y seis) Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A en circulación, 
efectivamente suscritos (considerando el monto 
de la Emisión Inicial, el monto de la Primera 
Emisión Adicional, el monto de la Segunda 
Emisión Adicional, el monto de la Tercera Emisión 
Adicional, el monto de la Cuarta Emisión Adicional 
y el monto de la Quinta Emisión Adicional): 

1,395,983 (un millón trescientos noventa y cinco mil 
novecientos ochenta y tres) Certificados Serie A. 

Destino de los recursos de la Quinta Llamada de 
Capital: 

Para inversiones, comisiones y gastos de 
administración que se realicen conforme a la 
suscripción del compromiso vinculante al Vehículo de 
Inversión Actis denominado Actis Long Life 
Infraestructure Fund, suscrito el 27 de junio de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Recursos Netos de la Quinta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie A: 

Aproximadamente USD$26,371,924.95 (veintiséis 
millones trescientos setenta y un mil novecientos 
veinticuatro 95/100 Dólares) equivalente, únicamente 
para efectos informativos, a $457,837,714.67 Pesos 
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(cuatrocientos cincuenta y siete millones ochocientos 
treinta y siete mil setecientos catorce 67/100 M.N.) en 
la Fecha de la Quinta Emisión Adicional Serie A 
(considerando un tipo de cambio de $17.3608 Pesos 
por Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que 
publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Quinta Emisión Adicional y que se publica en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil 
bancario después) 

Gastos relacionados con la Quinta Emisión Adicional: 
 

Concepto Monto 

Derechos por estudio y trámite ante la CNBV:1 $28,737.81 

Derechos de inscripción de los Certificados en el RNV:1 $320,822.72 

Listado de los Certificados en la BMV:2 $0.00 

Honorarios de asesores legales: 2,3 $30,207.79 

Fiduciario:2 $100,692.64 

TOTAL Aproximado: $480,460.96 

  
1 No genera IVA, 2 Incluye IVA, 3 US$1,500 dólares de los EEUUA más IVA equivalente a, únicamente para efectos informativos 
$30,207.79 Pesos al tipo de cambio de $17.3608 Pesos por Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que publica el Banco de 
México en su sitio web www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción aplicable a cada Emisión Adicional y que se publica en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil bancario después de la fecha de determinación y es utilizado para solventar 
obligaciones denominadas en dólares liquidables en la República Mexicana al día siguiente de la publicación en el DOF.  

 
En virtud del mecanismo de Llamadas de Capital que se establece en el Contrato de Fideicomiso, si un Tenedor 
existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie o Subserie en particular que se emitan en una 
Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital de dicha Serie o Subserie, dicho Tenedor se verá sujeto 
a una dilución natural. Dicha dilución natural para el Tenedor que no acuda a una Llamada de Capital de dicha 
Serie o Subserie se verá reflejada: 

(i) en las Distribuciones a los Tenedores que realice el Fiduciario conforme al Contrato de 
Fideicomiso, el Título y cualquier otro pago que tengan derecho a recibir los Tenedores 
respecto de los Certificados de la Serie o Subserie correspondiente, ya que dichas 
Distribuciones a los Tenedores o pagos se realizarán en base al número de Certificados en 
circulación de dicha Serie o Subserie que tengan dichos Tenedores al momento en que se 
lleven a cabo; 

(ii) en los derechos de voto en las Asambleas de Tenedores y otros derechos relacionados a las 
Asambleas de Tenedores (incluyendo, sin limitación, el derecho a nombrar miembros del 
Comité Técnico), ya que las resoluciones de las Asambleas de Tenedores se toman y los 
derechos relacionados a las Asambleas de Tenedores se ejercen en base al número de 
Certificados de la Serie o Subserie correspondiente en circulación al momento que se realicen 
las Asambleas o en el momento en que se ejerzan dichos derechos; 

(iii) en los derechos para designar y mantener la designación de miembros del Comité Técnico, ya 
que dichos derechos se calculan con base en el número de Certificados en circulación al 
momento de designación o el momento en que se vaya a celebrar una sesión del Comité 
Técnico;  

(iv) en el derecho a suscribir Certificados de una Serie o Subserie en particular que se emitan en 
Emisiones Adicionales, ya que dicho derecho se basa en el número de Certificados de los que 
sea titular el Tenedor al cierre de operaciones de la Fecha de Registro que se establezca en 
la Llamada de Capital correspondiente, y no en el número de Certificados de dicha Serie o 
Subserie que adquirió dicho Tenedor respecto de la Emisión Inicial correspondiente; y 

http://www.banxico.org.mx/
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(v) en todas las demás instancias del Contrato de Fideicomiso en donde se determinen derechos 
u obligaciones con base en el número de Certificados que tenga un Tenedor. 

Lo anterior sin perjuicio de cualquier otro derecho que el Administrador o el Fiduciario tenga o pudiere llegar a 
tener en contra de los Tenedores por la falta de cumplimiento con una Llamada de Capital conforme a la Ley 
Aplicable, incluyendo sin limitar, la reclamación de los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al 
Administrador, al Fiduciario o al resto de los Tenedores por la falta de cumplimiento a dicha Llamada de Capital. 

Si un Tenedor existente no suscribe y paga los Certificados de una Serie o Subserie en particular que se emitan 
en una Emisión Adicional conforme a una Llamada de Capital, el Fideicomiso podría no contar con los recursos 
suficientes para cumplir con las obligaciones que adquiera en los términos del Contrato de Fideicomiso y del 
Acta de Emisión, y podría verse sujeto a penalidades o pérdidas al respecto. Adicionalmente, en dicho 
supuesto, entre otros, el Fideicomiso podría verse impedido en cumplir con el plan de negocios y calendario 
de inversión previsto en el prospecto relativo a los Certificados Serie A. Dichos riesgos son en adición a los 
demás riesgos señalados en dicho prospecto. 

 
Salvo por el incremento en número y monto de los Certificados con motivo de la Quinta Llamada de Capital, 
las demás características de los Certificados no sufrieron cambios. 

Los Certificados fueron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.80-2019-104 y dicha inscripción fue autorizada 
por la CNBV el 22 de mayo de 2019 mediante oficio No. 153/11795/2019; La actualización de la inscripción 
derivada de las modificaciones a los Documentos de la Emisión en cumplimiento de los acuerdos adoptados 
mediante las Resoluciones Unánimes fue autorizada por la CNBV mediante oficio 153/12628/2020 de fecha 2 
de septiembre de 2020, quedando inscritos los Certificados en el RNV bajo el número 3239-1.80-2020-173; 
mediante oficio de actualización número 153/10026138/2021, de fecha 29 de enero de 2021, expedido por la 
CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con motivo de la celebración del Segundo 
Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y la segunda modificación al Acta de Emisión para subsanar 
una inconsistencia en la Cláusula VII, Sección 7.1, inciso (i) del Contrato de Fideicomiso y la Primera Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-203; mediante oficio de actualización número 
153/10026563/2021, de fecha 26 de mayo de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los certificados, con motivo de la Segunda Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2021-240; mediante oficio de actualización número 153/2588/2022, de fecha 14 de febrero de 2022, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con motivo de la Tercera 
Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-309; mediante oficio de actualización 
número 153/2874/2022, de fecha 18 de mayo de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los certificados, con motivo de la Cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2022-332; y mediante oficio de actualización número 153/5222/2023, de fecha 02 de junio de 2023, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los certificados, con motivo de la Quinta Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-429. 
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 
Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados 
en contravención de las leyes. 

El presente aviso con fines informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv, así como en la página del Fiduciario www.cibanco.com  
 

Autorización por la CNBV para su difusión mediante oficio número 153/5222/2023 
de fecha 2 de junio de 2023. 

Ciudad de México a 9 de 2023. 
  

http://www.gob.mx/cnbv
http://www.cibanco.com/
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Anexos 
 

 

En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, se 

adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 

Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo B Opinión legal expedida por el licenciado en derecho independiente a que hace referencia el 
artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores y documento a que hace referencia 
el artículo 87, tercer párrafo, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores. 

Anexo C Instrucciones: de fecha 18 de mayo de 2023 y 1 de junio de 2023 dirigidas por el Administrador 
al Fiduciario para llevar a cabo la Quinta Llamada de Capital. 
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0600 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx  

1 de junio de 2023 
 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores    
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
01020, Ciudad de México 
 
Señoras y Señores:  
 
 Se hace referencia a la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 
Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de proyectos de 
inversión, con clave de pizarra de la Serie A “ACTPI 19” (los “Certificados” o los 
“Certificados Bursátiles”) a los que hace referencia el artículo 7, fracción IX de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores (la “Circular Única”) inscritos en el RNV y emitidos 
por CIBanco S.A., Institución de Banca Múltiple  (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario 
del contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el número CIB/3270 de fecha 22 
de mayo de 2019 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, 
renovado o de cualquier otra forma reformado en cualquier otro momento, el “Contrato de 
Fideicomiso” o el “Fideicomiso”) celebrado con Actis Gestor de Capital Mexico, S. de R.L. 
de C.V., en su carácter de fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo lugar 
(el “Administrador”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (el 
“Representante Común”), con motivo de la quinta emisión adicional (la “Quinta Emisión 
Adicional”) y de la quinta llamada de capital por un monto de hasta USD$26,400,000.00. 
Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra forma en la presente 



 
 
 
 
opinión legal tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 He actuado como asesor legal externo del Emisor en relación con la actualización 
de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles y, en tal carácter, he revisado 
exclusivamente la documentación e información proporcionada por el Emisor que se señala 
más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto para los efectos previstos en el 
artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores, así como la fracción II del artículo 
14 de la Circular Única. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente 
a la validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante se hace referencia.  
 
 Para efectos de la presente opinión, he revisado únicamente los siguientes 
documentos: 
 

A. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 
en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Emisor, así como los 
poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribir en nombre y representación 
del Emisor, la solicitud de actualización de inscripción (la “Solicitud”) en el RNV ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) y el Título (según dicho término 
se define más adelante).  

 
B. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 2 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Representante Común, así 
como los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir el Título en nombre y 
representación del Representante Común. 

 
C. Copias certificadas de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 

en las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales del Administrador, así como 
los poderes otorgados a sus apoderados para suscribir la Instrucción del Administrador 
(según dicho término se define más adelante) en nombre y representación del 
Administrador. 

 
D. El Contrato de Fideicomiso número CIB/3270.  

 
E. El título que amparará los Certificados (el “Título”), mismo que se adjunta 

a la presente como Anexo 4.  
 

F. La instrucción de fecha 18 de mayo de 2023, enviada por el Administrador 
con el objetivo de instruir al Emisor para llevar a cabo la Quinta Emisión Adicional y el 
alcance a la misma de fecha 1 de junio de 2023 (la “Instrucción del Administrador”), misma 
que se adjunta a la presente como Anexo 5. 
 
 Se hace referencia a los documentos que se describen en los incisos A. a F. anteriores 
como los “Documentos de la Opinión”. 
 
En la preparación de la presente opinión, he solicitado al Emisor, Representante Común y 
al Administrador que me proporcionen sus estatutos sociales y poderes vigentes, los cuales 



 
 
 
 
se describen en el Anexo 1, el Anexo 2 y el Anexo 3, respectivamente. Derivado de lo 
anterior, he asumido, que (i) los documentos que me fueron entregados como copias 
certificadas son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el Emisor, 
el Representante Común y el Administrador no han modificado los estatutos sociales que 
se describen en las escrituras públicas descritas en el Anexo 1, en el Anexo 2, y en el Anexo 
3, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los poderes que se describen en 
dichas escrituras públicas; y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho 
contenida en los Documentos de la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos 
de importancia.  
 
 Sujeto a las asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base 
exclusivamente en la revisión de los Documentos de la Opinión, se emite  la opinión de 
que: 

 
1. El Emisor es una sociedad anónima legalmente constituida y existente 

conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad con la Ley de 
Instituciones de Crédito. 

  
2. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable 

legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores.  

 
3. El Administrador es una sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable legalmente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

 
4. El Contrato de Fideicomiso es un contrato válido y exigible de conformidad 

con sus términos para las partes que lo celebran, y oponible ante terceros, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
5. El Título suscrito por los representantes legales autorizados del Emisor y el 

Representante Común, ha sido válidamente emitido por el Emisor y es exigible 
exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso en sus términos, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables. 

 
6. La Instrucción del Administrador emitida por el apoderado válidamente 

facultado del Administrador ha sido válidamente suscrita de conformidad con los términos 
del Contrato de Fideicomiso.  

 
7. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 1, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir, de manera mancomunada por cualesquiera dos de dichos 
delegados fiduciarios, el Título en nombre del Emisor. 

 
8. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos 

en el Anexo 2, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 



suficientes para suscribir de manera individual,  el Título en nombre del Representante 
Común. 

9. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos
en el Anexo 3, las personas descritas en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir de manera individual en nombre del Administrador, la 
Instrucción del Administrador.  

Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes 
comentarios y calificaciones: 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en
México de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de 
autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores 
preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos 
del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para el 
Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el 
Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México en 
vigor en la fecha de la misma. 

Esta opinión se emite a esa Comisión exclusivamente para los efectos previstos en 
el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de Valores, así como el artículo 14, fracción 
II de la Circular Única. 

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en 
este acto me deslindo de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar 
la opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin 
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor, que tengan verificativo en 
cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 



 
 
 
 

Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 57,840 
de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y 
Bandera notario público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta constitutiva de la 
Emisora. 
 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 142,620, de 
fecha 4 de abril de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, 
notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384,235, en donde constan los estatutos sociales 
vigentes del Emisor. 
 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 180,222, de fecha 23 
de mayo de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, titular 
de la Notaría Pública No. 121 de Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil número 384235-1, en donde constan las facultades de 
Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan Pablo Baigts Lastiri, Cristina Reus 
Medina, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Patricia Flores Milchorena, Norma Serrano 
Ruiz y Gerardo Andrés Sainz Gonzalez, como delegados fiduciarios firma “A”; y 
Gerardo Ibarrola Samaniego, Alberto Méndez Davidson, Itzel Crisóstomo Guzmán, 
Rodolfo Isaías Osuna Escobedo, Javier Cortés Hernández y Andrea Escajadillo del 
Castillo, como delegados fiduciarios firma “B” de la Emisora, facultades que deberán 
ser ejercidas de forma mancomunada  mediante la firma de dos delegados fiduciarios 
firma “A” o una firma “A” y una firma “B”, incluyendo, entre otros, poderes para actos 
de administración y para suscribir títulos de crédito. 
 



 
 
 
 

Anexo 2 
Escrituras del Representante Común 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, Notario Público número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio 
mercantil número 686, donde consta el acta constitutiva del Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 44,234, de fecha 
18 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario 
Público número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 686, 
en la que constan los estatutos sociales del Representante Común. 

II. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 46,585, de fecha 14 de septiembre 
de 2022, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, notario público número 
83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
número 686, en donde constan las facultades de, entre otros, Fernando José Vizcaya Ramos, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José 
Luis Urrea Sauceda, Araceli Uribe Bárcenas, Jaqueline Nayeli Parra Mota, José Daniel 
Hernández Torres, Lucila Adriana Arredondo Gastélum, José Antonio Guerrero Luna, 
Jesús Abraham Cantú Orozco, Claudia Alicia García Ramírez, Mayra Karina Bautista 
Gómez, Ivette Hernández Núñez, Cesar David Hernández Sánchez, Esteban Manuel 
Serrano Hernández, José Roberto Flores Coutiño, Luis Ángel Severo Trejo y Paola 
Alejandra Castellanos García, para actuar de manera individual como apoderados del 
Representante Común, incluyendo poderes para actos de administración y para suscribir 
títulos de crédito.. 
 

  



 
 
 
 

Anexo 3 
Escrituras del Administrador 

 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 78,179, de 
fecha 28 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, 
notario público número 246 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 
N-2019016444 el 6 de marzo de 2019 donde consta el acta constitutiva del Administrador. 
  
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 78,179, de fecha 
28 de febrero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, notario 
público número 246 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número N-
2019016444 el 6 de marzo de 2019 donde constan los estatutos sociales del Administrador. 
 
III.  Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 108,505, de 
fecha 13 de febrero de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Francisco I. Hugues Vélez, 
notario público número 212 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México con el folio mercantil número 
N-2019016444 en donde constan las facultades de Alberto Estefan Saavedra, como 
apoderado del Administrador, incluyendo poderes para actos de administración, mismas 
que puede ejercer de manera individual. 
 

  



 
 
 
 
 

Anexo 4 
Título 
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 18 de mayo de 2023 
CIBanco, S.A., I.B.M. 
Fiduciario del Fideicomiso CIB/3270 
Plaza Campos Elíseos Uno 
Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, Polanco V sección, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11560, México. 

No. De Instrucción: ACTIS‐LCS‐011‐2023  
 

Asunto:  Instrucciones  para  realizar  la  Quinta  llamada  de 
capital de los certificados identificados con clave de pizarra 
ACTPI 19 / Instructions carry out the fifth capital call of the 
certificates identified with the ticker ACTPI 19. 
 

Atención: División Fiduciaria / Fiduciary Division: 
 

Hacemos  referencia  al  Contrato  de  Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número CIB/3270 de 
fecha  22  de  mayo  de  2019  (el  “Contrato  de 
Fideicomiso”),  celebrado  entre  Actis  Gestor  de 
Capital México, S. de R.L. de C.V., en su carácter de 
Fideicomitente,  Administrador  y  Fideicomisario  en 
Segundo  lugar,  a  quien  en  lo  sucesivo  se  le 
denominará  como  el  “Administrador”  y  CIBanco, 
S.A.,  Institución de Banca Múltiple, como  fiduciario 
(el  “Fiduciario”)  y  al  Contrato  de  Administración 
celebrado en la misma fecha entre el Administrador 
y el Fiduciario, con la comparecencia de Monex Casa 
de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de Representante común. Los términos en 
Mayúscula  inicial que se definen en el Contrato de 
Fideicomiso  y que no  se definen de otra  forma en 
este documento, se utilizan en este documento con 
el significado que se  les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso. 

We  refer  to  the  Irrevocable  Trust  Agreement 
identified with the number CIB/3270 dated May 22, 
2019 (the "Trust Agreement"), entered into by Actis 
Gestor  de Capital México,  S.  de R.L.  de C.V.,  in  its 
capacity  as  Settlor,  Manager  and  Second  place 
beneficiary, who in the following will be called as the 
"Manager", and CIBanco, S.A.,  Institución de Banca 
Múltiple,  as  trustee  (the  "Trustee")  and  the 
Management Agreement entered  into between the 
Manager and the Trustee with the acknowledgement 
of Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero  as  Common  Representative.  Capitalized 
terms defined in the Trust Agreement and otherwise 
not  defined  in  this  document  are  used  in  this 
document with  the meaning  attributed  to  them  in 
the Trust Agreement. 

De conformidad con  lo dispuesto en  la Cláusula VII, 
Sección 7.1,  inciso  (a) del Contrato de Fideicomiso; 
por medio de la presente, el Administrador instruye 
al  Fiduciario  a  llevar  a  cabo  la Quinta  Llamada  de 
Capital para los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
Proyectos de  Inversión, ACTPI 19  (los  “Certificados 
Bursátiles”),  la  cual  deberá  realizarse  de 
conformidad con  los  términos que  se  indican en el 
Anexo “1”: 

In  accordance  with  the  provisions  of  Clause  VII, 
Section 7.1, subsection (a), of the Trust Agreement; 
the Manager hereby  instructs  the  Trustee  to  carry 
out the Fifth Capital Call of the Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Proyectos de Inversión, ACTPI 19 (the 
“Certificates”), which must  be  done  in  accordance 
with the terms of Exhibit “1”: 

 
 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO / SPACE INTENTIONALLY LEFT BLANK] 
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Asimismo, en términos de  la fracción  II del artículo 
14  de  las  Disposiciones  de  carácter  general 
aplicables  a  las  emisoras  de  valores  y  a  otros 
participantes  del  mercado  de  valores  (las 
“Disposiciones”),  se  instruye  solicitar  autorización 
ante  la  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores 
(“CNBV”)  para  llevar  a  cabo  la  actualización  de  la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
Certificados Bursátiles, derivado del aumento por la 
Emisión Adicional con motivo de la Quinta Llamada 
de Capital. 
 

Likewise,  in  terms of  section  II of article 14 of  the 
Disposiciones  de  carácter  general  aplicables  a  las 
emisoras  de  valores  y  a  otros  participantes  del 
mercado de valores (the "Provisions"), the Manager 
hereby  instructs  the  Trustee  to  request  an 
authorization  from  the  National  Banking  and 
Securities  Commission  ("CNBV")  to  carry  out  the 
update of the registration in the National Registry of 
Securities  of  the  Certificates,  derived  from  the 
increase by the Additional Issuance as a result of the 
Fifth Capital Call. 

Por lo anterior, se instruye lo siguiente: 
 
a) Llevar  a  cabo  todos  los  actos  necesarios  o 

convenientes  en  relación  con  la  Emisión 
Adicional,  incluyendo  sin  limitar,  celebrar  los 
documentos para  llevar a cabo  la actualización 
de  la  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de 
Valores  de  los  Certificados  Bursátiles,  ante  la 
CNBV,  la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V. y S.D.  Indeval,  Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. (el "Indeval"), así como 
el  canje del  título que ampara  los Certificados 
Bursátiles en el Indeval; 

For the foregoing, the following is instructed: 
 
a) To carry out all the necessary or convenient acts 

in relation to the Additional Issuance,  including 
without limitation, to execute the documents to 
carry out  the update of  the  registration  in  the 
National Registry of Securities of the Certificates 
before  the  CNBV,  the  Bolsa  Mexicana  de 
Valores,  S.A.B.  de  C.V.  and  S.D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. (the "Indeval"), as well as the exchange of 
the Certificates that represent the Certificates in 
the Indeval; 

b) Realizar cualquier aviso o notificación de evento 
relevante  requerido  en  los  términos 
establecidos  en  el Contrato de  Fideicomiso,  la 
Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones, 
instruido  por  el  Administrador,  incluyendo  el 
Aviso con fines informativos; 

b) Make  any  notice  or  notification  of  a  relevant 
event  required  in  the  terms established  in  the 
Trust Agreement, the Securities Market Law and 
the  Provisions,  as  instructed  by  the Manager, 
including the Notice for informational purposes; 

c) Llevar a cabo el pago de derechos a la CNBV por 
un  monto  de  $28,737.81  (Veintiocho  mil 
setescientos treinta y siete pesos 81/100 M.N.) 
por  concepto  de  estudio  y  trámite  de  la 
actualización  de  la  inscripción  en  el  Registro 
Nacional  de  Valores  de  los  Certificados 
Bursátiles,  desde  la  Cuenta  General  82‐
50093165‐4 con Banco Santander; 

c) Pay  $28,737.81  (Veintiocho  mil  setescientos 
treinta y siete pesos 81/100 M.N.) to the CNBV 
for  the  study and procedure  for  the update of 
the  registration  of  the  Certificates  at  the 
National Registry of Securities, from the General 
Account 82‐50093165‐4 at Banco Santander; 

d) Erogar los Gastos de la Emisión que se generen 
con motivo de la Emisión Adicional con cargo a 
los recursos que se obtengan de dicha Emisión 
Adicional, desde  la Cuenta General  con Banco 
Santander, el equivalente en pesos y, 

d) To disburse the Issuance Expenses generated in 
relation  to  the Additional  Issuance, charged  to 
the  resources  obtained  from  the  Capital  Call, 
from the General Account at Banco Santander, 
the equivalent in Mexican pesos and, 

 
[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO / SPACE INTENTIONALLY LEFT BLANK] 
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e) Anunciar la Llamada de Capital a través del Aviso 
de Llamada, a través de Emisnet y STIV‐2, en el 
entendido que, dicho anuncio deberá publicarse 
cada 2  (dos) días hábiles  contados a partir del 
primer  anuncio  y  hasta  la  Fecha  de  límite  de 
suscripción, y en el entendido adicional, que el 
Aviso Llamada de Capital debe hacerse con por 
lo menos 8 (ocho) días hábiles de anticipación a 
la  fecha  en  que  se  pretenda  llevar  a  cabo  la 
Emisión Adicional. 

e) Announce the Capital Call through Emisnet and 
STIV‐2, on  the understanding  that,  the Capital 
Call  Notice  must  be  published  every  2  (two) 
business  days  counted  from  the  first 
announcement  and  until  the  Subscription 
Deadline, and  in  the additional understanding, 
that the Capital Notice must be made at least 8 
(eight) business days in advance of the date on 
which  it  is  intended to carry out the Additional 
Issuance. 

 
 

Atentamente, 
Actis Gestor de Capital México, S. de R.L. de C.V. 

 
 
 
 

______________________________ 
Alberto Estefan Saavedra 

Representante legal / Attorney in Fact 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p.   Ing. Claudia B. Zermeño Inclán; Directora Fiduciaria. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero; Representante Común. 
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Anexo “1” 

Términos de Quinta Llamada de Capital ACTPI 19 

CARACTERÍSTICAS DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

Número de llamada de capital: Quinta 

Serie: Serie A

Monto de la Quinta Emisión Adicional de los 
Certificados de la Serie A: 

Hasta [USD$26,400,000.00] ([veintiseis millones 
cuatrocientos mil 0/100]  Dólares) equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, [$[•] Pesos  ([•] 
M.N. ) en la Fecha de la Emisión Adicional Serie A
(considerando un tipo de cambio de $[•]Pesos por
Dólar).

Precio de suscripción de los Certificados Serie 
A en la Quinta Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
[$[•]] Pesos ([•]M.N.) en la Fecha de Emisión Adicional 
Serie A, (considerando un tipo de cambio de [$[•]] 
Pesos por Dólar) 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Serie A en circulación previo a la 
Quinta Emisión Adicional: 

0.2332182260043000 

Número de Certificados Bursátiles Serie A que 
se ofrecen suscribir en la Quinta Emisión 
Adicional: 

Hasta 264,000 (doscientos sesenta y cuatro mil) 
Certificados Serie A. 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de 
Capital: 

22 de mayo de 2023 

Fecha Ex-Derecho: [5 de junio de 2023] 

Fecha de Registro: [6 de junio de 2023] 

Fecha Límite de Suscripción: [7 de junio de 2023] 

Fecha de Liquidación: [9 de junio de 2023] 

Fecha de la Quinta Emisión Adicional: [9 de junio de 2023] 
Fecha efectiva de canje de los Títulos en el 
Indeval: 

[8 de junio de 2023] 

Monto efectivamente suscrito en la Quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A: 

[USD$26,400,000.00] ([veintiséis millones 
cuatrocientos mil 00/100]  de Dólares) equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, [$[•]] Pesos  ([•] 
M.N. ) en la Fecha de la Quinta Emisión Adicional Serie
A (considerando un tipo de cambio de $[•]Pesos por
Dólar).
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Monto total efectivamente suscrito 
(considerando el monto de la Emisión Inicial, 
el monto de la Primera Emisión Adicional, el 
monto de la Segunda Emisión Adicional, el 
monto de la Tercera Emisión Adicional, el 
monto de la Cuarta Emisión Adicional y el 
monto de la Quinta Emisión Adicional) de 
Certificados Serie A: 

Hasta [139,598,700] ([ciento treinta y nueve millones 
quinientos noventa y ocho mil setecientos 00/100]) 
Dólares) equivalente a, únicamente para efectos 
informativos, [$[•]] Pesos ([[•]] M.N.) en la Fecha de la 
Quinta Emisión Adicional Serie A (considerando un tipo 
de cambio de [$[•]] por Dólar) 

Número de Certificados Serie A efectivamente 
suscritos en la Quinta Llamada de Capital: 

[264,000] ([doscientos sesenta y cuatro mil]) 
Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A en circulación, 
efectivamente suscritos (considerando el 
monto de la Emisión Inicial, el monto de la 
Primera Emisión Adicional, el monto de la 
Segunda Emisión Adicional, el monto de la 
Tercera Emisión Adicional, el monto de la 
Cuarta Emisión Adicional y el monto de la 
Quinta Emisión Adicional): 

 [1,395,987] ([un millón trescientos noventa y cinco mil 
novecientos ochenta y siete]) Certificados Serie A. 

Destino de los recursos de la Quinta Llamada 
de Capital: 

Para inversiones, comisiones y gastos de 
administración que se realicen conforme a la 
suscripción del compromiso vinculante al Vehículo de 
Inversión Actis denominado Actis Long Life 
Infraestructure Fund, suscrito el 27 de junio de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Recursos Netos de la Quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A: 

Aproximadamente USD[$26,368,451.86] ([veintiseis 
millones trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta y un 86/100] de Dólares) equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, [$[•]] Pesos ([•] 
M.N.) en la Fecha de la Quinta Emisión Adicional Serie
A (considerando un tipo de cambio de [$[•]] Pesos por
Dólar)
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 1 de junio de 2023 
CIBanco, S.A., I.B.M. 
Fiduciario del Fideicomiso CIB/3270 
Plaza Campos Elíseos Uno 
Calz. Gral. Mariano Escobedo 595, Polanco V sección, 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México 11560, México. 

No. De Instrucción: ACTIS‐LCS‐014‐2023  
 

Asunto: Alcance a  las  instrucciones para  realizar  la Quinta 
llamada de capital de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Proyectos de Inversión Serie A identificados con clave de 
pizarra ACTPI 19 / Complement to the instructions to carry 
out the fifth capital call of Certificados Bursátiles Fiduciarios 
de Proyectos de Inversión Serie A identified with the ticker 
ACTPI 19. 
 

Atención: División Fiduciaria / Fiduciary Division: 
 

Hacemos  referencia  al  Contrato  de  Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número CIB/3270 de 
fecha  22  de  mayo  de  2019  (el  “Contrato  de 
Fideicomiso”,  según  el mismo  ha  sido modificado 
mediante primer convenio modificatorio de fecha 14 
de agosto de 2020 y segundo convenio modificatorio 
de fecha 28 de enero de 2021), celebrado entre Actis 
Gestor de Capital México, S. de R.L. de C.V., en  su 
carácter  de  Fideicomitente,  Administrador  y 
Fideicomisario  en  Segundo  lugar,  a  quien  en  lo 
sucesivo se le denominará como el “Administrador” 
y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 
fiduciario  (el  “Fiduciario”)  y  al  Contrato  de 
Administración celebrado en la misma fecha entre el 
Administrador y el Fiduciario, con la comparecencia 
de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su carácter de Representante común. 
Los términos en Mayúscula inicial que se definen en 
el Contrato de Fideicomiso y que no  se definen de 
otra  forma en este documento,  se utilizan en este 
documento con el significado que se les atribuye en 
el Contrato de Fideicomiso. 

We  refer  to  the  Irrevocable  Trust  Agreement 
identified with the number CIB/3270 dated May 22, 
2019  (the  "Trust  Agreement",  as  amended  by  the 
first amending agreement dated August 14th, 2020, 
the  second  amending  agreement  dated  January 
28th, 2021), entered into by Actis Gestor de Capital 
México, S. de R.L. de C.V.,  in  its capacity as Settlor, 
Manager and Second place beneficiary, who  in  the 
following  will  be  called  as  the  "Manager",  and 
CIBanco,  S.A.,  Institución  de  Banca  Múltiple,  as 
trustee  (the  "Trustee")  and  the  Management 
Agreement entered  into between the Manager and 
the  Trustee with  the  acknowledgement  of Monex 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
as  Common  Representative.  Capitalized  terms 
defined  in  the Trust Agreement and otherwise not 
defined in this document are used in this document 
with  the meaning  attributed  to  them  in  the  Trust 
Agreement. 

De conformidad con  lo dispuesto en  la Cláusula VII, 
Sección 7.1,  inciso  (a) del Contrato de Fideicomiso; 
por medio de la presente, el Administrador instruye 
al  Fiduciario  a  llevar  a  cabo  la Quinta  Llamada  de 
Capital para los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
Proyectos de  Inversión, ACTPI 19  (los  “Certificados 
Bursátiles”),  la  cual  deberá  realizarse  de 
conformidad con  los  términos que  se  indican en el 
Anexo “1”: 

In  accordance  with  the  provisions  of  Clause  VII, 
Section 7.1, subsection (a), of the Trust Agreement; 
the Manager hereby  instructs  the  Trustee  to  carry 
out the Fifth Capital Call of the Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de Proyectos de Inversión, ACTPI 19 (the 
“Certificates”), which must  be  done  in  accordance 
with the terms of Exhibit “1”: 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO / SPACE INTENTIONALLY LEFT BLANK] 
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 Asimismo, en términos de la fracción II del artículo 
14  de  las  Disposiciones  de  carácter  general 
aplicables  a  las  emisoras  de  valores  y  a  otros 
participantes  del  mercado  de  valores  (las 
“Disposiciones”),  se  instruye  solicitar  autorización 
ante  la  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores 
(“CNBV”)  para  llevar  a  cabo  la  actualización  de  la 
inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
Certificados Bursátiles, derivado del aumento por la 
Emisión Adicional con motivo de la Quinta Llamada 
de Capital. 
 

Likewise,  in  terms of  section  II of article 14 of  the 
Disposiciones  de  carácter  general  aplicables  a  las 
emisoras  de  valores  y  a  otros  participantes  del 
mercado de valores (the "Provisions"), the Manager 
hereby  instructs  the  Trustee  to  request  an 
authorization  from  the  National  Banking  and 
Securities  Commission  ("CNBV")  to  carry  out  the 
update of the registration in the National Registry of 
Securities  of  the  Certificates,  derived  from  the 
increase by the Additional Issuance as a result of the 
Fifth Capital Call. 

Por lo anterior, se instruye lo siguiente: 
 
a) Llevar  a  cabo  todos  los  actos  necesarios  o 

convenientes  en  relación  con  la  Emisión 
Adicional,  incluyendo  sin  limitar,  celebrar  los 
documentos para  llevar a cabo  la actualización 
de  la  inscripción  en  el  Registro  Nacional  de 
Valores  de  los  Certificados  Bursátiles,  ante  la 
CNBV,  la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de 
C.V. y S.D.  Indeval,  Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. (el "Indeval"), así como 
el  canje del  título que ampara  los Certificados 
Bursátiles en el Indeval; 

For the foregoing, the following is instructed: 
 
a) To carry out all the necessary or convenient acts 

in relation to the Additional Issuance,  including 
without limitation, to execute the documents to 
carry out  the update of  the  registration  in  the 
National Registry of Securities of the Certificates 
before  the  CNBV,  the  Bolsa  Mexicana  de 
Valores,  S.A.B.  de  C.V.  and  S.D.  Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. (the "Indeval"), as well as the exchange of 
the Certificates that represent the Certificates in 
the Indeval; 

b) Realizar cualquier aviso o notificación de evento 
relevante  requerido  en  los  términos 
establecidos  en  el Contrato de  Fideicomiso,  la 
Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones, 
instruido  por  el  Administrador,  incluyendo  el 
Aviso con fines informativos; 

b) Make  any  notice  or  notification  of  a  relevant 
event  required  in  the  terms established  in  the 
Trust Agreement, the Securities Market Law and 
the  Provisions,  as  instructed  by  the Manager, 
including the Notice for informational purposes; 

c) Erogar los Gastos de la Emisión que se generen 
con motivo de la Emisión Adicional con cargo a 
los recursos que se obtengan de dicha Emisión 
Adicional, desde  la Cuenta General  con Banco 
Santander, el equivalente en pesos y, 

d) To disburse the Issuance Expenses generated in 
relation  to  the Additional  Issuance, charged  to 
the  resources  obtained  from  the  Capital  Call, 
from the General Account at Banco Santander, 
the equivalent in Mexican pesos and, 

d) Anunciar la Llamada de Capital a través del Aviso 
de Llamada, a través de Emisnet y STIV‐2, en el 
entendido que, dicho anuncio deberá publicarse 
cada 2  (dos) días hábiles  contados a partir del 
primer  anuncio  y  hasta  la  Fecha  de  límite  de 
suscripción, y en el entendido adicional, que el 
Aviso Llamada de Capital debe hacerse con por 
lo menos 8 (ocho) días hábiles de anticipación a 
la  fecha  en  que  se  pretenda  llevar  a  cabo  la 
Emisión Adicional. 

e) Announce the Capital Call through Emisnet and 
STIV‐2, on  the understanding  that,  the Capital 
Call  Notice  must  be  published  every  2  (two) 
business  days  counted  from  the  first 
announcement  and  until  the  Subscription 
Deadline, and  in  the additional understanding, 
that the Capital Notice must be made at least 8 
(eight) business days in advance of the date on 
which  it  is  intended to carry out the Additional 
Issuance. 

 
 
 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO / SPACE INTENTIONALLY LEFT BLANK] 
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Atentamente, 
Actis Gestor de Capital México, S. de R.L. de C.V. 

 
 
 
 

______________________________ 
Alberto Estefan Saavedra 

Representante legal / Attorney in Fact 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.p.   Ing. Claudia B. Zermeño Inclán; Directora Fiduciaria. Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero; Representante Común. 
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Anexo “1” 
   

Términos de Quinta Llamada de Capital ACTPI 19 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA QUINTA EMISIÓN ADICIONAL 

Número de llamada de capital: Quinta 

Serie: Serie A 

Monto de la Quinta Emisión Adicional de los 
Certificados de la Serie A: 

Hasta USD$26,400,000.00 (veintiséis millones 
cuatrocientos mil 00/100  Dólares) equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, [$[•] Pesos  ([•] 
M.N. ) en la Fecha de la Emisión Adicional Serie A 
(considerando un tipo de cambio de $[•]Pesos por Dólar 
que corresponde al tipo de cambio FIX que publica el 
Banco de México en su sitio web www.banxico.org.mx 
en la Fecha Límite de Suscripción de la Quinta Emisión 
Adicional y que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) un día hábil bancario después). 

Precio de suscripción de los Certificados Serie 
A en la Quinta Emisión Adicional: 

USD$100.00 (cien 00/100 Dólares) cada uno 
equivalente a, únicamente para efectos informativos, 
[$[•]] Pesos ([•]M.N.) en la Fecha de Emisión Adicional 
Serie A, (considerando un tipo de cambio de [$[•]] 
Pesos por Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX 
que publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Quinta Emisión Adicional y que se publica en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil 
bancario después) 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Serie A en circulación previo a la 
Quinta Emisión Adicional: 

0.2332182260043 

Número de Certificados Bursátiles Serie A que 
se ofrecen suscribir en la Quinta Emisión 
Adicional: 

Hasta 264,000 (doscientos sesenta y cuatro mil) 
Certificados Serie A. 

Fecha de inicio de la Quinta Llamada de 
Capital: 

22 de mayo de 2023 

Fecha Ex-Derecho: 5 de junio de 2023 

Fecha de Registro: 6 de junio de 2023 

Fecha Límite de Suscripción: 7 de junio de 2023 

Fecha de Liquidación: 9 de junio de 2023 

Fecha de la Quinta Emisión Adicional: 9 de junio de 2023 
Fecha efectiva de canje de los Títulos en el 
Indeval: 

8 de junio de 2023 

Monto efectivamente suscrito en la Quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie A: 

[USD$26,400,000.00] ([veintiséis millones 
cuatrocientos mil 00/100]  Dólares) equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, [$[•]] Pesos  ([•] 
M.N. ) en la Fecha de la Quinta Emisión Adicional Serie 
A (considerando un tipo de cambio de $[•]Pesos por 
Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que 
publica el Banco de México en su sitio web 
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www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Quinta Emisión Adicional y que se publica en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil 
bancario después). 

Monto total efectivamente suscrito 
(considerando el monto de la Emisión Inicial, 
el monto de la Primera Emisión Adicional, el 
monto de la Segunda Emisión Adicional, el 
monto de la Tercera Emisión Adicional, el 
monto de la Cuarta Emisión Adicional y el 
monto de la Quinta Emisión Adicional) de 
Certificados Serie A: 

Hasta [139,598,700.00] ([ciento treinta y nueve millones 
quinientos noventa y ocho mil setecientos 00/100]) 
Dólares) equivalente a, únicamente para efectos 
informativos, [$[•]] Pesos ([[•]] M.N.) en la Fecha de la 
Quinta Emisión Adicional Serie A (considerando un tipo 
de cambio de [$[•]] por Dólar que corresponde al tipo de 
cambio FIX que publica el Banco de México en su sitio 
web www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de 
Suscripción de la Quinta Emisión Adicional y que se 
publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) un 
día hábil bancario después) 

Número de Certificados Serie A efectivamente 
suscritos en la Quinta Llamada de Capital: 

[264,000] ([doscientos sesenta y cuatro mil]) 
Certificados Serie A. 

Número de Certificados Serie A en circulación, 
efectivamente suscritos (considerando el 
monto de la Emisión Inicial, el monto de la 
Primera Emisión Adicional, el monto de la 
Segunda Emisión Adicional, el monto de la 
Tercera Emisión Adicional, el monto de la 
Cuarta Emisión Adicional y el monto de la 
Quinta Emisión Adicional): 

[1,395,987] ([un millón trescientos noventa y cinco mil 
novecientos ochenta y siete]) Certificados Serie A. 

Destino de los recursos de la Quinta Llamada 
de Capital: 

Para inversiones, comisiones y gastos de 
administración que se realicen conforme a la 
suscripción del compromiso vinculante al Vehículo de 
Inversión Actis denominado Actis Long Life 
Infraestructure Fund, suscrito el 27 de junio de 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el Contrato de 
Fideicomiso. 

Recursos Netos de la Quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie A: 

Aproximadamente USD[$26,368,451.86] ([veintiseis 
millones trescientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta y un 86/100] de Dólares) equivalente a, 
únicamente para efectos informativos, [$[•]] Pesos ([•] 
M.N.) en la Fecha de la Quinta Emisión Adicional Serie 
A (considerando un tipo de cambio de [$[•]] Pesos por 
Dólar que corresponde al tipo de cambio FIX que 
publica el Banco de México en su sitio web 
www.banxico.org.mx en la Fecha Límite de Suscripción 
de la Quinta Emisión Adicional y que se publica en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) un día hábil 
bancario después) 

 
 
 

 
 




